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Ciudad de México, a 2 g ilAR ¿üN
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly
de[ Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de
México, habiendo anatizado los elementos contenidos en los expedientes con números PAOT-2021-
4027-SPA-3152 y acumutado PAOT-2021-4060-SPA-3178, retacionados con [as denuncias presentadas
ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificaron en esta Procuraduría dos denuncias ciudadanas respecto a Ios siguientes hechos; : l.(..,)
hoy un ejemplar canino amarrodo con uno codeno directo ol cuello lo cualse nota muy ojustodo y es muy
corto por lo que el animol no tiene libertad de movimiento paro echorse, ounodo o que presenta signos
notobles de desnutrición no se ve que tengo alimento o oguo (.../ [en e[ domicítio ubicado en ca[]e Sur 12 B,

número 46, Cotonia Agrícola Orientat, Atcatdía lztacalcol [fachada de cotor azut, Entre que ca[tes: oriente
237 y Javier Rojo Gómezl (...);2.(...) En lo siguiente dirección tienen omorrodos con codenas muy cortos o

tres perros, uno de e//os es tipo gron donésy se encuentro amarrodo en lo rejo de uno ventona. Todos los

perros se encuentran desnutridos por la folto de olimento (...) len e[ domicilio ubicado en calte Sur 12 B,

número 46, Cotonia Agrícola Orienta[, Alcaldía lztacalco] [Esquina Javier Rojo Gómez] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ias denuncias presentadas, se realizaron Ias diligencias previstas en Ios artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en los expedientes aI rubro citado,

integradosconmotivodetaspresentesdenuncias.

ANÁLISIS DE LA tNFORMACIóN Y DISPOSIC¡ONES JURíDICAS APLICABLES.".' 
"

Esta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciqlad de México, conforme a lo
establecido en los artícutos ll fracción ly 56 primer párrafo de ta^key de Protección a losAnimales de la

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anirmá'[, por [o que admitió a investigación las

denuncias referentes aI presunto mattrato animalen e[ domiciliq mencionado.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de Méxfco, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que püeda ocasionar dolor, sufrimiento, poner

en petigro [a vida det animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio,

abrigo iontra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personaI adscrito a esta Subprocuraduría ttevó a cabo un reconocimiento de hechos en

las inmediaciones de ca[[e Sur ].2 B, cotonia Agrícola Orienta[, Atcatdía lztacalco, realizando un recorrido

por [a misma sin localizar algún inmueble marcado con e[ número referido'
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Por [o anterior; rnediante oficios se solicitó a las personas denunciantes que proporcionaras mayores

elementos y/o referencias que permitieran tener certeza del domicilio donde se ltevan a cabo los hechos

de maltrato señalados en sus denuncias, sin que dichas personas atefrdiera¡ 'los proveídos.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes

denuncias por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det

artículo 27 dela Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientatydet Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México, por imposibilidad tegat para continuarcon [a investigación de las denuncias, en virtud de que

no se acreditó la existencia deldomícilio y los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡ Persona[ adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo un reconocimiento de hechos en las
inmediaciones de ca[[e Sur 12 B, cotonia Agrícola Orienta[, Alcaldía lztacalco, realizando un recorrido
por [a misma sin locatizar algún inmueble marcado con el número referido.

o Mediante oficios se solicitó a las personas denunciantes que proporcionaras mayores elementos y/o
referencias que permitieran tener certeza del domicilio donde se [evan a cabo los hechos de maltrato
señalados en sus denuncias, sin que díchas personas atendieran [os proveídos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su
investigación y aI estudio de [os documentos que integran los expedientes en que se actúan, por lo que el
resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en elprimer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

PR¡MERO.- Ténganse por concluidos los expedíentes en que se actúan, de conformidad con et artícuto 27
fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad
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de México.-

c.c.c.e.p. Lic.MarianaEoyTamborrell,ProcuradoraAmb¡entalydelordenamientoTerr¡torialdelaciudaddeN4éxico.parasusuperiorconocim¡ento.
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SEGUNDO.-. Remítanse los expedientes en que se actúan a [a Subprocuraduría de de
esta Procuraduría, para

I
t

-{ {O
TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a las personas

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luise[[i,
y Bienestar a [os Animates, de [a Procuraduría Ambientat y det
México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X

denu nciantes

la Ciudad de
de Ley Ia Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de


